
CENTRO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DEL MUNCIPIO DE JUAREZ, N. L. 
 
 

Principios de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

 

 
LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 30 DE 

DICIEMBRE DE 2020. 

LEY PUBLICADA EN P.O. # 6-III DEL DÍA 13 DE ENERO DE 2017 

Capítulo II. 

Principios de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

Artículo 5. Los facilitadores de mecanismos alternativos, los empleados de apoyo 

administrativo de los Centros de Mecanismos Alternativos públicos y privados, los 

intervinientes y en general toda persona que participe en un mecanismo alternativo 

deberán observar los siguientes principios: 

I. Confidencialidad: Toda persona debe mantener absoluto sigilo respecto de la información 

obtenida durante el desarrollo de un mecanismo alternativo, debiendo abstenerse de 

divulgarla o utilizarla para fines distintos al método elegido. Lo anterior, salvo acuerdo en 

contrario de los participantes en controversia respecto de éstos, que conste por escrito, que 

no contravenga alguna disposición legal y que no afecte los intereses de terceros, de 

menores o incapaces. El facilitador deberá informar a las partes sobre la importancia y 

alcances de la confidencialidad. Este principio implica además que las sesiones del 

mecanismo alternativo de que se trate se celebrarán en privado;  

II. Equidad. Es la obligación de vigilar por el facilitador que las partes entiendan claramente 

los contenidos y alcances del convenio que hubieren acordado, y de verificar que no sea 

contrario a derecho o producto de información falsa, de una comparecencia de mala fe o 

de imposible cumplimiento. Igualmente, cuando el facilitador detecte desequilibrio entre 

las partes, procurará, sobre la base de sus intervenciones, balancear y equilibrar el 

procedimiento; 

III. Flexibilidad. El procedimiento de que se trate evitará sujetarse al cumplimiento de 

formas y solemnidades rígidas. Los facilitadores y las partes tienen la facultad para convenir 

la forma en que se desarrollará el procedimiento respectivo, pudiendo obviar, de ser 

necesario, una o más etapas del mismo; 



IV. Honestidad. Es obligación del facilitador excusarse de participar en un procedimiento 

por falta de aptitudes suficientes, o cuando se ubique en alguno de los supuestos de 

impedimentos y excusas a que alude la legislación procesal aplicable al conflicto; 

(REFORMADA, P.O. 28 DE JUNIO DE 2017) 

V.- Independencia: La persona propuesta como facilitador debe dar a conocer a las partes 

cualesquiera hechos o circunstancias susceptibles, desde el punto de vista de las partes, de 

poner en duda su independencia, así como cualquier circunstancia que pudiere dar a lugar 

a dudas razonables sobre su imparcialidad. El facilitador de que se trate será confirmado en 

su encargo cuando las declaraciones que haya manifestado no contengan ninguna reserva 

respecto de su imparcialidad e independencia o, si la contiene, ésta no haya provocado 

alguna objeción de las partes;   

(REFORMADA, P.O. 28 DE JUNIO DE 2017) 

VI. Imparcialidad: El facilitador debe contener sus impulsos naturales de simpatía, agrado o 

concordancia con determinadas ideas, situaciones o partes que se encuentren involucradas 

en un mecanismo alternativo. Asimismo, el facilitador deberá evitar situaciones que le 

generen dependencia entre él y las partes que pueda o que al menos parezca que pueda, 

afecte la libertad del facilitador para desempeñar su encargo. Así las partes reciben el 

mismo trato y pueden percibir que el facilitador es una persona libre de favoritismos 

respecto de su controversia, que ha asumido el compromiso de apoyarlos por igual, sin 

propiciar ventajas para una u otra parte; 

(REFORMADA, P.O. 28 DE JUNIO DE 2017) 

VII. Neutralidad: Es la obligación del facilitador para abstenerse de emitir juicios u opiniones 

que puedan influir en las conclusiones a que arriben las partes, con excepción del 

procedimiento de conciliación y de aquellos casos en los que éste advierta la existencia de 

posibles hechos delictivos o de violencia familiar, en cuyo caso deberá dar por terminado el 

procedimiento correspondiente, tomando las medidas que sean necesarias para proteger 

la integridad física y emocional de los participantes; y 

(REFORMADA, P.O. 28 DE JUNIO DE 2017) 

VIII. Voluntariedad: Las partes deberán estar libres de presión alguna para acudir, 

permanecer o retirarse del mecanismo alternativo de que se trate; aportar la información 

que consideren pertinente; así como decidir si llegan o no a un convenio, elaborado por 

ellos mismos. 

Las partes tendrán la libertad de continuar o no en el procedimiento respectivo, cuando por 

disposición legal o en virtud de una cláusula compromisoria, se encuentren obligadas a 

sujetarse a la solución de una controversia por el mecanismo alternativo antes de acudir a 

una instancia jurisdiccional. 



Todo facilitador, al momento de aceptar dicho encargo, deberá suscribir una declaración 

donde manifieste su adhesión y cumplimiento a los principios señalados en este artículo. 

 

Artículo 22. Los intervinientes que soliciten y reciban servicios de mecanismos 

alternativos están obligados a:  

I. Asistir a cada una de las sesiones de mecanismos alternativos personalmente o por 

conducto de su representante, según corresponda;  

II. Mantener la confidencialidad en los términos de la presente Ley y demás ordenamientos 

legales; 

 III. Observar buen comportamiento durante todo el proceso, adoptando una actitud y 

conducta responsable acorde con la intención de resolver en forma pacífica la controversia; 

 IV. Cumplir con los compromisos adquiridos y que consten en el Convenio del Mecanismo 

alternativo; 

 y V. Las demás que se deriven de las disposiciones legales. 

 

 Artículo 23. Para los efectos de esta Ley, se considera que un mecanismo alternativo ha 

concluido formalmente cuando concurre uno de los siguientes supuestos: 

 I. Por decisión del facilitador, si a su criterio el mecanismo alternativo se ha dilatado por 

conducta irresponsable de los participantes; 

 II. Por decisión del facilitador, cuando alguno de los participantes o sus representantes 

incurran reiteradamente en un comportamiento irrespetuoso o agresivo;  

 III. Por decisión del facilitador, cuando tenga conocimiento de un hecho o acto 

presuntamente ilícito que derive de la controversia que se pretende someter a mecanismos 

alternativos; Decreto Núm. 183 expedido por la LXXIV Legislatura 13.  

 IV. Por decisión de alguno de los intervinientes o de sus representantes, cuando así lo crean 

conveniente;  

 V. Por inasistencia de los participantes o de sus representantes a más de tres sesiones 

consecutivas sin causa justificada;   

VI. Por negativa de los participantes o de sus representantes para la suscripción del 

convenio que contenga la solución parcial o total de la controversia;  

VII. Por convenio que establezca la solución parcial o total de la controversia;  

VIII. Por la emisión de un laudo arbitral que ponga fin a la controversia; y 



 IX. Los demás que establezcan las disposiciones legales. 

Si una vez iniciado el mecanismo alternativo se detecta que la controversia no es susceptible 

de someterse a aquél, deberá darse por concluido, emitiéndose por el facilitador la 

declaración de improcedencia. En caso de tratarse de un asunto derivado por autoridad 

judicial o administrativa, se le informará por escrito la improcedencia del mecanismo 

alternativo, regresándose el expediente correspondiente.  

De la declaración de improcedencia o conclusión del mecanismo alternativo, se 

proporcionará a los intervinientes una constancia por escrito. 

 


